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SUSCRIPCION

0IPUTAC10X PROVINCIAL
Aprobación del Presupuesto Ordi

nario para 1982

Aprobado por esta Corporación 
en sesión extraordinaria el día 25 
de febrero, el Presupuesto Ordina
rio para el ejercicio de 1982 y bases 
de ejecución, se exponen al público 
por quince días hábiles, durante cu
yo plazo se admitirán reclamacio
nes ante la Corporación, según dis
pone el art. 13 del Real Decreto 
Ley 3/81.

Burgos, 26 de febrero de 1982.— 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

Aprobación del Presupuesto de In
versiones para 1982

Aprobado por esta Corporación, en 
sesión celebrada el día 25 de febrero, 
el Presupuesto de Inversiones para 
el ejercicio de 1982, se exponen al 
público por quince días hábiles, du
rante cuyo plazo se admitirán recla
maciones ante la Corporación, según 
dispone el art. 13 del Real Decreto 
Ley 3/81.

Burgos, 26 de febrero de 1982. — 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos.

Programa de planeamiento para el 
año 1982

Se pone en conocimiento de todos 
los Ayuntamientos de la provincia 
interesados en la realización de tra
bajos urbanísticos, que existe a su 
disposición en este Servicio, cues
tionarios para la solicitud de su in

clusión en el programa de planea
miento del presente año 1982.

Burgos, 3 de marzo de 1982. — El 
Presidente, Francisco Montoya Ra
mos.

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos núme
ro 20 de 1980, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositivas son del tenor li
teral siguientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a dos de febrero de mil 
novecientos ochenta y dos. La Sala 
de lo Civil de la Excma. Audiencia 
Territorial de esta capital, ha vis
to en grado de apelación los pre
sentes autos de juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía, proce
dentes del Juzgado de Primera Ins
tancia número dos de Burgos, se
guidos entre partes, de una, como 
demandante-apelante, Compañía 
Mercantil “Transportes Líquidos 
Hernando, S. L.”, con domicilio en 
Falencia, representada en esta 
instancia por el Procurador do
ña Mercedes Mañero Barriuso y de
fendida por el Letrado don Miguel 
Angel Bañuelos; y de otra, como de
mandados-apelados, doña Raimunda 
Alonso Ramos, viuda, sin profesión; 
don Marcos Martínez Alonso, solte
ro, chófer, ambos mayores de edad, 
vecinos de Benavente, y Banco Vi
talicio de España, con domicilio en 

Madrid, representados por el Pro
curador don Roberto Santamaría Vi- 
llorejo y defendidos por el Letrado 
don Felipe Real Chicote; y herede
ros desconocidos de don Marcos 
Martínez Huerga, los que no han 
comparecido, por lo que, respecto a 
ellos, se han entendido las diligen
cias en estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de cantidad en concep
to de daños y perjuicios; autos que 
penden ante esta Sala, en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia, que con fecha 
seis de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve, dictó el señor 
Juez de Primera Instancia número 
dos de Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
estimando el recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera 
Instancia núm. dos de los de esta 
capital, en los autos de que dimana 
este rollo, revocando dicha resolu
ción y en estimación parcial de la 
demanda, debemos condenar y con
denamos a los demandados ' doña 
Raimunda Alonso Ramos, don Mar
cos Martínez Alonso y demás here
deros desconocidos de don Marcos 
Martínez Huerga, así como a la 
Compañía de Seguros Banco Vitali
cio de España, a que solidariamente 
abonen a la entidad actora Trans
portes Líquidos Hernando, S. L„ la 
cantidad de trescientas cuarenta mil 
pesetas. Todo ello, sin hacer espe
cial imposición de costas, en ningu
na de las instancias. Así, por esta 
nuestra sentencia, de la que se uni
rá certificación al rollo de Sala, no
tificándose a los litigantes no com
parecidos en la forma dispuesta en 
la Ley para los rebeldes, si dentro 
del término de quinto día, no solici
ten la notificación personal, lo pro
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nunciamos, mandamos y firmamos. 
Carlos Coullaut. — Rafael Pérez. — 
Juan Angel Rodríguez Cardama. — 
Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presen
te que firmo en Burgos, a dieciséis 
de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos. — El Secretario, Fernando 
Martín Ambiela.

1089.-4.410,00

Audiencia Provincial de Burgos
Don Daniel Sanz Pérez, Presidente 

de la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos.

Hago saber: Que por la presente 
requisitoria y como comprendido en 
el núm. 3 del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se llama y 
emplaza a la procesada María Nati
vidad Ramírez Bueno, nacida en Pi
tilla de los Moros, el 10 de mayo 
de 1960, hija de Pedro y Obdulia, 
cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en el pueblo de su naturaleza, 
y actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que en el término de diez 
días, comparezca ante este Tribunal, 
a fin de notificarla el auto dictado 
con esta fecha y constituirse en pri
sión, en virtud de la causa número 
23 de 1981 del Juzgado de Instruc
ción de Burgos núm. 1, por hurto.

Y en su virtud, intereso de las 
autoridades y agentes de Policía Ju
dicial, se proceda a la busca y cap
tura de dicha procesada y habida que 
sea, se la ingrese en prisión, a dis
posición de este Tribunal en méri
tos de la causa indicada.

Dado en Burgos, a 24 de febrero 
de 1982. — El Juez, Daniel Sanz Pé
rez. — El Secretario (ilegible).

Don Daniel Sanz Pérez, Presidente 
de la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos.

Hago saber: Que por la presente 
requisitoria y como comprendido en 
el núm. 3 del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se llama y 
emplaza al procesado Luis de Fá- 
tima Leite Olivera, nacido en Con
sejo Brasiela, Oporto (Portugal), el 
19 de junio de 1939, hijo de Joaquín 
y Adelina, cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Miranda de 
Ebro, calle Santa María, núm. 4, y 
actualmente en ignorado paradero, a 
fin de que en el término de diez 

días, comparezca ante este Tribunal, 
para notificarle el auto dictado con 
esta fecha y constituirse en prisión, 
en virtud de la causa núm. 45 de 
1981 del Juzgado de Instrucción de 
Miranda de Ebro, por violación.

Y en su virtud, intereso de las au
toridades y agentes de la Policía 
Judicial, se proceda a la busca y 
captura de dicho procesado y habi
do que sea, se le ingrese en la pri
sión en méritos de la causa indi
cada.

Dado en Burgos, a 25 de febre
ro de mil novecientos ochenta y dos. 
El Juez, Daniel Sanz Pérez. — El 
Secretario (ilegible).

BURGOS
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número tres

Don Juan Sancho Fraile, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Burgos.
Hago saber: Que, en providencia 

de esta fecha dictada en autos de jui
cio declarativo de menor cuantía 342 
de 1980, promovidos por el Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitec
tos Técnicos de Burgos, contra don 
Crispín Hernando Ureta, vecino de 
Quintanar de la Sierra, en reclama
ción de cantidad, he acordado anun
ciar la venta en pública subasta, por 
tercera vez, plazo de veinte días y 
sin sujeción a tipo, los bienes em
bargados al demandado que a conti
nuación se describen:

“Un apartamento de la planta se
gunda, letra A, de unos sesenta me
tros cuadrados del inmueble cons
truido en la calle de La Roza, de 
Quintanar de la Sierra, consta de dos 
dormitorios, salón comedor, cocina, 
baño y pasillo, valorado en un mi
llón doscientas mil pesetas”.

La subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintitrés de abril próximo y hora 
de las doce treinta de la mañana, 
previniendo a los licitadores:

1) Que para tomar parte, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual al 
diez por ciento del valor que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2) Que si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de base a la se
gunda y que acepte las condiciones 
de la misma, se aprobará el remate.

3) Que el inmueble sale a subas
ta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad y que las car
gas y gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a 22 de febrero 
de 1982. — El Juez, Juan Sancho 
Fraile. El Secretario, Luis Díaz.

1.094.-3.150,00

D. Juan Sancho Fraile, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Burgos y su 
Partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo 
núm. 191/81, seguidos a instancia de 
Reprex, S.L., de Burgos, contra don 
Justo Sanz Parra, mayor de edad y 
vecino de Zaragoza, en reclamación 
de cantidad, en cuyo procedimiento, 
por resolución de esta fecha, he 
acordado anunciar la venta en públi
ca subasta, por segunda vez, plazo 
de ocho días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento, los siguientes bie
nes embargados al demandado:

L — Turismo marca Chrysler, mo
delo S.L., matrícula Z-5661-F, valo
rado en trescientas quince mil pese
tas.

2. — Camión marca Ebro, modelo 
E-7O-2P, matrícula Z-7646-K, valora
do en quinientas veinticinco mil pe
setas.

Para el acto del remate se han se
ñalado las doce treinta horas del día 
dieciséis de abril próximo, en la Sa
la Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores:

Que para tomar parte, deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual 
al diez por ciento del tipo que sir
ve de base para esta segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo y podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, 
siempre que se indique en el mismo 
acto.

Que los bienes embargados se en
cuentran en poder del demandado, 
con domicilio en Zaragoza, General 
Franco, 17.
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Dado en Burgos, a 24 de febrero 
de 1982. — El Juez, Juan Sancho 
Fraile. El Secretario, Luis Díaz.

1.095.-2.710,00

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do Juez de Primera Instancia nú
mero tres de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

se tramita expediente de daclaración 
de herederos abientestato de don Je
sús Blanco del Olmo, hijo de Jesús 
y de Felisa, natural y vecino de Bur
gos, donde falleció el día diecisiete 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, sin dejar ascendientes ni des
cendientes, ni parientes colaterales.

Reclama la herencia su viuda doña 
María Pilar Pedrosa Ceballos, ma
yor de edad y vecina de Burgos y 
se cita a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la misma, para que 
dentro de los treinta días siguien
tes a la publicación del presente en 
el “Boletín Oficial" de esta provin
cia, comparezcan a reclamarla, ba
jo los apercibimientos legales.

Dado en Burgos, a 24 de febrero 
de 1982. — El Juez, Juan Sancho 
Fraile. El Secretario, Luis Díaz.

1.096.-1.480,00

Don Juan Sancho Fraile, Magistra
do Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número tres de Burgos.
Hago saber: Que, por auto de fe

cha diez de febrero actual, dictado 
en el expediente de suspensión de pa
gos de la entidad mercantil “Blow- 
therm Española, S.A.”, con domici
lio social en Burgos, se ha aprobado 
el convenio presentado por dicha so
ciedad en la Junta general de acree
dores celebrada con fecha veintio
cho de enero último, mandándose a 
todos los acreedores esta.r y pasar 
por él.

Dado en Burgos, a 19 de febrero 
de 1982. — El Juez, Juan Sancho 
Fraile. El Secretario, Luis Díaz.

1.097.-1.100,00

LERMA
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
Don Aurelio Alonso Picón, Juez 

de Distrito de Lerma en autos de 
juicio de faltas seguidos en este Juz
gado con el número 212 de 1981 so
bre imprudencia con lesiones en ac

cidente de circulación contra Mina 
Mestari, de 40 años de edad, casada, 
nacida en Rabat (Marruecos) y con 
último domicilio en Institud My Ra- 
chid (de Sale), se ha practicado ta
sación de costas que asciende a un 
total de 10.138 pesetas.

Por la presente se notifica a la 
citada condenada Mina Mestari, an
tes circunstanciada la tasación de 
costas a que se ha hecho referencia 
y al propio tiempo se la da traslado 
de la misma para que dentro del tér
mino de tres días pueda impugnarla 
si lo estima conveniente. En Lerma, 
a 24 de febrero de 1982.

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia

Don Pablo Quecedo Aracil, Juez de 
Primera Instancia de Villarcayo y 
su Partido por prórroga de juris
dicción.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declaración 
de herederos núm. 151/81 y por pro
videncia de esta fecha se anuncia la 
muerte sin testar de don José María 
Barcina Sainz, hijo de Gervasio y 
de Francisca, soltero, que falleció en 
Villarcayo el día 18 de agosto 1931, 
a fin de que los que se crean con de
recho a su herencia puedan compa
recer ante este Juzgado en el térmi
no de treinta días alegando su gra
do de parentesco con el difunto y 
bajo los apercibimientos legales. 
Pretenden ser declaradas herederas 
del causante sus hermanas de doble 
vínculo doña Aurora y doña Emi
lia Barcina Sainz.

Lo que se hace público a los efec
tos legales pertinentes.

Dado en Villarcayo, a 5 de diciem
bre de 1981. — El Juez de Primera 
Instancia, Pablo Quecedo Aracil El 
Secretario (ilegible).

1.104.-1.550,00

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación
Doña Yolanda Varona Alvarez, Se

cretaria sustituía del Juzgado de 
Distrito de Villarcayo (Burgos). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 457/81, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor literal si
guiente :

Sentencia: En Villarcayo, a vein
ticuatro de febrero de mil novecien

tos ochenta y dos. El Sr. Juez de 
Distrito de esta Villa, D. Antonio 
Martínez Adúriz ha visto los pre
sentes autos de juicio de faltas segui
dos por denuncia de Félix García 
Molinero contra Mr. A. P. Webster, 
siendo parte los expresados y el Mi
nisterio Fiscal; sobre accidente de 
circulación, y

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo de responsabilidad criminal a A. 
P. Webster y declaro de oficio las 
costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio y mandó y firma. — Firma
do y rubricado.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su ori
ginal al que me remito y para que 
conste, sirva de notificación en legal 
forma al inculpado A. P. Webster, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
se expide el presente en Villarca
yo a 24 de febrero de 1982. — El 
Secretario, Yolanda Varona Alva
rez.

Doña Yolanda Varona Alvarez, Se
cretaria sustituía del Juzgado de 
Distrito de Villarcayo (Burgos).
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 116/80, se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente :

Sentencia: En Villarcayo, a vein
ticuatro de febrero de mil novecien
tos ochenta y dos. El Sr. Juez de 
Distrito de esta Villa, D. Antonio 
Martínez Adúriz ha visto los pre
sentes autos de juicio de faltas se
guidos por denuncia de José Luis 
Arias Rasines contra Luis Blanco 
Férriz y en el que son parte los ex
presados y el Ministerio Fiscal; so
bre accidente de circulación, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo de responsabilidad criminal a 
Luis Blanco Férriz y declaro de ofi
cio las costas procesales.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado.

Lo anteriormente transcrito con
cuerda bien y fielmente con su origi
nal al que me remito y para que 
conste, sirva de notificación en le
gal forma al inculpado Luis Blan
co Férriz, cuyo actual paradero se 
desconoce, se expide el presente en 
Villarcayo, a 24 de febrero de 1982. 
El Secretario, Yolanda Varona Al
varez.
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MADRID

Juzgado de Primera Instancia 
número 20

Don Francisco Saborit Marticorena, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número vein
te de Madrid.
Por el presente edicto hago saber: 

Que por providencia de esta fecha 
dictada en el expediente de declara
ción de herederos abientestato se
guido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.815 de 1981, he acordado anun
ciar la muerte sin testar de doña Ma
ría Isabel Azuela Medina, hija de 
don Rafael Azuela Guerra y doña 
María de las Mercedes Medina y 
Moltó, fallecidos, natural de Burgos 
y vecina de Madrid, ocurrida en es
ta capital el día veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y uno. 
haciendo constar que reclama la he
rencia la hermana doña María 
Pilar Azuela y Medina y los sobri
nos don Rafael, don Mariano y don 
Antonio ligarte y de la Azuela hi
jos de su premuerta madre doña Ma
ría de la Asunción de la Azuela y 
Medina, también hermana de dicha 
causante, llamándose por el presente 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho que los indicados, para que 
comparezcan en el expediente a re
clamar la herencia dentro del tér
mino de treinta días a partir de la 
publicación del presente en los “Bo
letines Oficiales” de las provincias 
de Burgos y Madrid, previniéndoles 
que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Madrid, a 9 de febrero 
de 1982. — El Juez, Francisco Sa
borit Marticorena. El Secretario 
(ilegible).

1.105.-2.430,00

Tribunal Tutelar de Menores
Para surtir efectos en expediente 

seguido en este Tribunal con el nú
mero que después diremos se cita 
por medio del presente edicto a la 
persona que más adelante se indica, 
cuyo actual paradero se desconoce, a 
fin de que comparezca en las ofici
nas de este Tribunal sitas en el pi
so primero de la casa número vein
tiuno de la calle de Vitoria de esta 
capital, en el plazo de quince días a 
contar de la publicación de este edic

to, para una diligencia que le inte
resa, bajo apercibimiento de que, 
de no comparecer en el plazo ex
presado, se tendrá por practicada la 
misma pasándose los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Número de los expedientes: 27 de 
1980.

Persona a quien se cita: Jesús 
Delgado Puente, sin domicilio co
nocido y residente que ha sido de 
esta ciudad.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, se ex
pide el presente, visado por el Juez 
Unipersonal, en la ciudad de Burgos, 
a 20 de febrero de 1982. — El Secre
tario (ilegible). V.° B.°, el Juez Uni
personal (ilegible).

Anuncios Oficiales
Magistratura de Trabajo 

número 2
Cédula de notificación

En virtud de providencia dictada 
por el limo. Sr. Magistrado, de Tra
bajo número dos, de esta capital y 
su provincia, D. Rubén Antonio Ji
ménez Fernández, en el expediente 
de apremios gubernativos núm 772/ 
77 y 1.059/80, seguidos a instancia 
de la Tesorería Territorial de la Se
guridad Social de Burgos contra la 
empresa Radiadores Radial, S.A., so
bre descubiertos cuotas Seguridad 
Social; queda trabada de embargo 
la finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Burgos, al tomo 2.737, 
folio 200, sita al término del campo 
de Gamonal o Montecillo, al término 
de Burgos, de una superficie de 
15.000 metros cuadrados al Km. 244 
de la carretera Madrid-Irún, en la 
que se ha edificado una nave indus
trial de 3.353 metros cuadrados con 
96 decímetros cuadrados.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa apre
miada Radiadores Radial, S.A., ex
pido la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia de Burgos, a 24 de febrero de 
1982. — El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación
En autos 834/81, seguidos por don 

Pedro Sanz Salas, contra Emiliano 
Ortiz Montanilla y otros, sobre in
validez, ha sido dictada por el limo. 
Sr. Magistrado de Trabajo número 

________________B. O. DE BURGOS

dos de Burgos, D. Rubén-Antonio 
Jiménez Fernández, sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice así:

“Sentencia núm. 74/81: En Burgos 
a doce de febrero de mil novecientos 
ochenta y dos. El limo. Sr. Magis
trado de Trabajo número dos de 
Burgos, D. Rubén-Antonio Jiménez 
Fernández, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos entre partes, 
de una y como demandante D. Pedro 
Sanz Salas, y de otra y como deman
dados D. Emiliano Ortiz Montanilla, 
Ibercominsa, Instituto Nacional de 
la Seguridad Social, Mutualidad del 
Régimen General, Fondo Compensa
dor del Seguro de Accidente de Tra
bajo y Enfermedades Profesiona
les, Fondo de Garantía y Servicio de 
Reaseguro, en reclamación por in
validez, y

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por D. Pedro 
Sanz Salas, contra la empresa Don 
Emiliano Ortiz Montanilla, la em
presa Ibercominsa, el Instituto Na
cional de la Seguridad Social, Fondo 
Compensador del Servicio de Acci
dentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales, Fondo de Garantía y 
Servicio de Reaseguro, impugnando 
en este orden jurisdiccional la reso
lución de la Dirección General del 
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social de fecha 10 de junio de 1981, 
debo declarar y declaro que el actor 
no se encuentra afecto de invalidez 
permanente en grado alguno por cau
sa de enfermedad profesional, ob- 
solviendo de la demanda a los cita
dos demandados.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que, 
contra la misma, pueden interponer 
recurso de suplicación, para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de notifi
cación según previene el art. 153 de 
lavigente Ley de Procedimiento La
boral.

Así, por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado, 
Rubén-Antonio Jiménez Fernández.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado D. Emi
liano Ortiz Montanilla, cuyo último 
domicilio era en Burgos, Villalón, 7 
y en la actualidad se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presen
te que será publicada en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, en Bur
gos, a 12 de febrero de 1982. — El 
Secretario (ilegible).
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Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación

Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza

Se recuerda para general conoci
miento que el próximo día 21 de 
marzo, comienza la época hábil pa
ra la pesca de la trucha con caña, 
la cual finalizará el día 31 de agosto.

La pesca de ciprínidos con red en 
los tramos no declarados trucheros 
por la Orden Ministerial de fecha 22 
de octubre de 1970, no se permitirá 
desde el l.° de marzo hasta el 15 
de agosto, ambas fechas inclusive.

Burgos, 25 de octubre de 1982.— 
El Jefe del Servicio Provincial, An
tonio Arjona Salinas-Medinilla.

lelegatiún WwMil le Mío
Convenios Colectivos

Resolución de 24 de febrero de 
1982, de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Bur
gos, por la que se dispone la publi
cación de la revisión de las tablas 
salariales del Convenio Colectivo de 
trabajo de esta provincia, correspon
diente al sector “Derivados del Ce
mento, Yesos y Cales”.

Visto el acuerdo de fecha 19 de 
febrero actual, recibido en este Or
ganismo, el 22 de los corrientes, sus
crito por la Comisión paritaria del 
Convenio Colectivo de esta provin
cia del sector de “Derivados del Ce
mento, Yesos y Cales”, que fue ins
crito en el registro de esta entidad 
el día 2 de agosto de 1980 (Boletín 
Oficial de la provincia, del 28-8-80), 
por el que se revisa la tabla salarial 
del referido Convenio en cumpli
miento de lo establecido en su ar
tículo 22, con efectos desde l.° de 
julio de 1981.

Esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, acuerda:

Primero. — Ordenar su inscrip
ción en el Registro de Convenios 
de este Organismo, con notificación 
a la referida Comisión.

Segundo. — Remitir el texto ori
ginal de este acuerdo al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC) de esta provincia.

Tercero. — Disponer su publica

ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos.

Burgos, 24 de febrero de 1982. — 
El Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, Angel-Francisco 
Lancha Azaña.

Acta de revisión del Convenio dé 
«Derivados del Cemento» para la 

provincia de Burgos 

Asisten en representación empre
sarial: D. Jesús de las Heras de Mi
guel, D. Vicente Galdón, D. Federi
co García y D. Carlos Velasco.

En representación social: D. Má
ximo Luaces (CC. OO.), D. Ricardo 
Heras (U. G. T.).

En la ciudad de Burgos, y en la 
Sala de Juntas de la Federación de 
Empresarios de Construcción de la 
provincia de Burgos, siendo las 19 
horas del día 19 de febrero, se reú
nen en la misma, previa convocato
ria cursada al efecto, los señores 
que al margen se relacionan en re
presentación de la Comisión mixta 
interpretativa del Convenio Provin
cial para la actividad de “Derivados 
del Cemento, Yesos y Cales”, al 
objeto de proceder a la revisión de 
las tablas salariales, de acuerdo con 
cuanto dispone el art. 22 del vigen
te Convenio.

Después de una amplia delibera
ción, se llega entre las partes al si
guiente acuerdo:

“Las tablas salariales que regirán 
a partir del día l.° de julio de 1981, 
serán las que resulten de aplicar a 
las mismas el 15,30 % (quince coma 
treinta por ciento), quedando los 
demás conceptos económicos del 
Convenio como figuran en el mis
mo. Habida cuenta que las empre
sas ya venían entregando cantida
des a cuenta, provisionalmente en 
concepto de esta revisión, al proce
der a la regularización, deducirán 
las cantidades entregadas por este 
concepto”.

Para una mayor concreción, las 
tablas salariales quedarán de la si
guiente manera:

Ptas.-mes

Nivel II 
Nivel III 
Nivel IV 
Nivel V 

67.527
62.163
57.918
46.730

Ptas.-dia

Nivel VI  1.382
Nivel VII  1.316
Nivel VIII  1250
Nivel IX  1.198
Nivel X  1.133
Nivel XI  1.106
Nivel XII  1.079
Nivel XIII  528
Nivel (XIV  475

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la reunión, a las 
21 horas del día indicado.

Resolución de 24 de febrero de 
1982, de la Dirección Provincial de 
Trabajo y Seguridad Social de Bur
gos, por la que se dispone la publi
cación del Convenio Colectivo de 
trabajo de esta provincia para las 
empresas de “Hospitalización y 
Asistencia” y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Co
lectivo de trabajo de esta provincia, 
correspondiente al sector de “Hos
pitalización y Asistencia”, recibido 
en este organismo, con fecha de 
ayer, suscrito por la representación 
de los empresarios y por las Centra
les Sindicales U. G. T„ CC. OO. y 
U. S. O., el día 19 del actual y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90.2 y 3 de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, que aprobó el Esta
tuto de los Trabajadores y en el 2 
del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depósito 
de Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social, acuerda:

Primero. — Ordenar su inscrip
ción en el Registro de Convenios de 
este Organismo, con notificación a 
la Comisión negociadora.

Segundo. — Remitir el texto ori
ginal del Convenio al Instituto de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación 
(IMAC) de esta provincia.

Tercero. — Disponer su publica
ción en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos.

Burgos, 24 de febrero de 1982.— 
El Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, Angel-Francis
co Lancha Azaña.
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Convenio Colectivo para la «Sani
dad Privada de Hospitalización y 

Asistencia», de la provincia de 
Burgos.

CAPITULO I
Artículo 1° — Partes contratan

tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de la 
Ley de Convenios Colectivos sindi
cales, entre la representación de los 
empresarios y la de los trabajadores 
pertenecientes a las Centrales Sin
dicales U. G. T„ CC. OO. y U. S. O.

Art. 2.° — Ambito territorial. Las 
cláusulas de este Convenio obliga
rán a todas las empresas presentes 
y futuras, cuyas actividades vienen 
recogidas en el art. 3.° del presente 
Convenio, cuyos centros de trabajo 
radiquen en Burgos capital y pro
vincia, aun cuando las empresas tu
vieran sus domicilios sociales en 
otras provincias.

Art. 3.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio Colec
tivo sindical de trabajo obligan a 
todas las empresas regidas por la 
Ordenanza Laboral para Estableci
mientos Sanitarios de “Hospitaliza
ción y Asistencia” de 25 de noviem
bre de 1976.

Art. 4.° — Ambito personal. Las 
cláusulas de este Convenio afectan 
a la totalidad del personal, tanto fi
jo como eventual, que durante su vi
gencia trabaja bajo la dependencia 
de las empresas cuyas actividades 
vienen recogidas en el art. 3.°.

Art. 5.° — Vigencia. Este Con
venio entrará en vigor el día 1 de 
enero de 1982, siendo su duración 
de doce meses, finalizando por tanto 
el 31 de diciembre del propio año.

Art. 6.° — Todas las mejoras que 
se fijan en este Convenio sobre las 
estrictamente reglamentarias podrán 
ser absorbidas y compensadas en 
cómputo anual, hasta donde alcan
cen, por las retribuciones salariales 
que tuviesen establecidas las empre
sas, así como por los incrementos 
futuros de carácter legal que im
planten.

Art. 7.° — Garantía "ad perso- 
nam”. Se respetarán asimismo las 
situaciones personales que con ca
rácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estríe lamente “ad 
personara”.

Art. 8.° — Comisión paritaria. Se 
crea la Comisión paritaria del Con
venio, como órgano de ’nterpreta-

ción, arbitraje, conciliación y vigi
lancia del cumplimiento del mismo. 
La Comisión paritaria estará inte
grada por representantes de las Cen
trales Sindicales U. G. T., CC. OO. 
y U. S. O., por la parte social, y por 
la parte empresarial las que se de
signen.

CAPITULO II

Art. 9° — La jomada laboral será 
de 1.876 horas anuales.

Art. 10. — Salario. Queda refle
jado en las tablas salariales que, co
mo anexo, se unen a este Convenio, 
habiendo experimentado un aumen
to con respecto al año anterior de 
un 9,5 °/o.

Art. 11. — Antigüedad. Los tra
bajadores comprendidos en el ámbi
to de aplicación de este Convenio, 
disfrutarán como complemento per
sonal de antigüedad, de un aumento 
periódico por el tiempo de servicios 
prestados a la misma empresa, con
sistentes en trienios sin limitación, 
del 6 % cada uno de ellos sobre sa
larios pactados que figuran en la ta
bla salarial de este Convenio.

Art. 12. — Plus de especialidad. 
Los conceptos de plus de especiali
dad, contagio, toxicidad, peligrosi
dad y nocturnidad, quedarán estable
cidos según los porcentajes que es
tablece el anterior Convenio u 
Ordenanza Laboral.

Art. 13. — Gratificaciones. Las 
empresas abonarán a su personal 
una gratificación e x t r a o rdinaria, 
equivalente a una mensualidad del 
salario base más antigüedad, en ju
lio y Navidad.

Art. 14. — Beneficios. Todos los 
trabajadores a quienes afecta este 
Convenio percibirán una gratifica
ción equivalente al importe de una 
mensualidad del salario pactado que 
figura en la tabla salarial, más la 
antigüedad, en concepto de benefi
cios.

CAPITULO III
Art. 15. — Enfermedad y acciden

tes. Aparte de lo establecido al 
respecto en las disposiciones sobre 
Seguridad Social, las empresas abo
narán a los trabajadores a su servi
cio en caso de incapacidad laboral 
transitoria por enfermedad, tanto 
común como profesional y por acci
dente, sea o no de trabajo, el com
plemento necesario hasta alcanzar 
el 100 °/o del salario total estableci
do en este Convenio. En los casos

en que el trabajador no pueda acu
dir al centro de trabajo por enfer
medad o accidente, lo comunicará 
inmediatamente a la empresa, pre
sentando el correspondiente parte 
de baja lo antes posible.

Art. 16. — Licencias. Las em
presas concederán a los trabajado
res a su servicio que contraigan 
matrimonio, una licencia de 15 días 
naturales, con derecho a percibir el 
salario pactado en el presente Con
venio. Igualmente se les concederá 
licencia de un día por boda de her
manos de uno u otro cónyuge, así 
como de padres e hijos.

Art. 17. — Excedencias. El tra
bajador al que se haya reconocido 
situación de excedencia, tendrá de
recho a que se le reserve el puesto 
de trabajo durante un año amplia- 
ble a dos años cuando las caracte
rísticas de la misma lo requieran, 
en todo caso el reconocimiento de 
ella será de acuerdo con los delega
dos del personal o en su defecto la 
Comisión paritaria.

Art. 18. — Vacaciones. Todo el 
personal disfrutará de un mes de 
vacaciones, preferentemente entre 
los meses de junio y septiembre, de 
acuerdo con el Estatuto del Trabaja
dor, abonadas sobre el salario pro
medio de los tres meses anteriores.

CAPITULO IV

Art. 19. — Revisión salarial. Las 
tablas salariales del presente Con
venio experimentarán un incremen
to si procede, siempre y cuando el 
I. P. C., durante los seis primeros 
meses sobrepase del 6,65 °/o, en su 
exceso.

Art. 20. — Revisión médica. La 
revisión médica será anual, a cargo 
de la empresa, dentro de la jornada 
laboral y en el centro de trabajo.

Art. 21. — Uniformidad. Las em
presas facilitarán al personal que 
por su actividad lo requiera, el uni
forme preciso e idóneo para la rea
lización de sus funciones.

Art. 22. — Fiestas. Serán acumu
ladas a los días de descanso sema
nal.

Art. 23. — Jubilación. El traba
jador que al jubilarse lleve en la 
empresa 20 años de servicio, perci
birá por este concepto un premio 
de dos mensualidades.

Art. 24. — Derechos sindicales. 
El Comité de empresa o en su de
fecto los Delegados del Personal,
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tendrán un control de acuerdo con 
el Estatuto del Trabajador, así co
mo una vigilancia constante sobre 
los contratos de trabajo.

En aquellas empresas donde no 
exista Comité de Seguridad e Higie

ne, creará dicho Comité en donde al 
menos exista un miembro del Comi
té de empresa o Delegado del Per
sonal.

Asambleas. — De acuerdo con los 
derechos sindicales A. M. I.

Art. 25. — Legislación general. A 
todos los efectos, y para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rá de aplicación la normativa legal 
vigente.

TABLAS SALARIALES

Ptas. 
anualCategorías

Ptas. 
mensual

Personal directivo;
Director ....................................... 64.043 960.649
Director Administrativo ......... 64.043 960.649
Subdirector Médico ................ 62.361 935.420
Subdirector Administrativo ... 62.361 935.420

Personal Sanitario:

Médico Jefe Departamento ... 61.520 922.806
Médico Jefe Servicio ............... 59.840 897.593
Médico Jefe Clínico ................ 57.318 859.767
Médico Adjunto ......................... 55.635 834.521
Médico residente o interno ... 49.750 746.253
Farmacéuticos y Odontólogos. 57.318 859.767

Titulados de Grado Medio:
Jefe de Enfermería ................... 49.750 746.253 
Subjefe de Enfermería .............. 48.489 727.332
Supervisor de Enfermería........ 48.489 727.332
A. T. S., Enfermeras, Practi

cantes y Matronas .......... 48.068 721.025
Fisioterapeutas ........................... 48.068 721.025
Terapeuta Ocupacional.............. 46.808 702.119

No titulados:
Maestro de logofonía ............... 48.068 721.025
Maestros sordos......................... 48.068 721.025
Monitor de logofonía ............... 43.733 655.998
Monitor de sordos ..................... 43.733 655.998
Monitor ocupacional ................ 43.733 655.998
Monitor de Educación Física ... 43.733 655.998
Auxiliar Sanitario ..................... 42.015 630.227
Auxiliar Sanitario Especial ... 42.015 630.227
Puericultoras ............................... 42.015 630.227
Auxiliares de Clínica ............... 42.015 630.227
Cuidador Psiquiátrico ............... 42.015 630.227

Personal Técnico no sanitario:
Titulados superiores:
Letrado o Asesor Jurídico........ 55.635 834.521
Arquitecto.................................... 55.635 834.521
Ingeniero ..................................... 55.635 834.521
Físico ........................................... 55.635 834.521
Químico ....................................... 55.635 834.521
Economista ................................. 55.635 834.521

Titulados de Grado Medio:
Titulado Mercantil .................... 48.068 721.025
Ingeniero Técnico ..................... 48.068 721.025
Maestro Nacional ..................... 48.068 721.025
Graduado Social......................... 48.068 721.025
Asistente Social......................... 48.068 721.025
Profesor Educación Física ... 48.068 721.025

TABLAS SALARIALES

Categorías
Pías. Ptas.

mensual anual

Personal Administrativo:

Administrador ............ ... 62.361 935.420
Jefe de Sección.................... ... 61.520 922.806
Jefe de Negociado .............. ... 58.990 884.979
Oficial Administrativo ........ ... 43.865 657.969
Auxiliar Administrativo ... ... 40.501 607.511

Personal Subalterno:
Conserje ................................. ... 43.865 657.969
Ordenanza .............................. ... 40.501 607.511
Portero .................................. ... 40.501 607.511
Vigilante nocturno .............. ... 41.343 620.142

Ptas. 
día

Personal de Servicios generales:

Jefe de cocina  1.442 656.162
Cocinero  1.359 618.297
Ayudante de cocina  1.332 605.842
Pinche de cocina  1.277 580.930
Camarero, camarera  1.332 605.842
Velador/a  1,277 580.930
Encarg. Jefe de Almacén, Econ. 1.401 637.230
Encarg. Jefe de lavadero R. P. 1.401 637.230
Telefonista (más de 50 teléf.) ... 1.359 618.297
Cortadoras  1.359 618.297
Costureras  1.332 605.842
Planchadoras  1.346 612.319
Lavanderas  1.277 580.930
Limpiadoras  1.277 580.930
Telefonista (hasta 50 teléf.) ... 1.304 593.386

Personal de Oficios Varios:

Jefe de Taller  1.538 700.006 
Electricista  1.387 631.251 
Calefactor  1.387 631.251
Fontanero  1.387 631.251
Conductor de 1.a Especial ... 1.387 631.251
Conductor de 2.a  1.332 605.842
Albañil  1.387 631.251
Pintor  1.387 631.251
Jardinero  1.332 605.842
Peluquero-barbero  1.332 605.842
Maquinista de lavadero  1.387 631.251
Ayudante de todos estos ofic. 1.359 618.297
p.eón  1.277 580.930
Aspirantes, aprendices, pinches 

y botones, los comprendidos 
entre 16 y 18 años  1.083 492.745
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AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE 
DUERO

Aprobadas por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayunta
miento en sesión celebrada el día 23 
de febrero de 1982, la lista de admiti
dos a la oposición para cubrir en 
propiedad una plaza de Asistente So
cial de este Ayuntamiento y el Tri
bunal Calificador de la misma, se ex
ponen al público para que en el pla
zo de quince días hábiles, puedan 
formularse las reclamaciones corres
pondientes:

Lista provisional de admitidos
1. —Doña María Antonia Ramón

Rebollo.
2. —Doña María Luisa Salinero

Monzón.
3. —Doña Josefina Sanz González.
4. —Doña María Pilar Muñoz Arza.
5. —Doña María Carmen Blanco de

Salas.
6. —Doña María Concepción Alon

so Fernández.
7. —Doña María Carmen Concep

ción Martínez Alonso.
8. —Doña Francisca Crespo Am-

pudia.
9. —Doña Yolanda Casado Rasero.

10.—Doña María Jesús García Gon
zález.

Tribunal calificador
Presidente: Titular, D. Ricardo 

García García Ochoa, Alcalde Presi
dente de la Corporación; suplente, 
don Evaristo Camarero Arlanzón. 
Teniente de Alcalde y Delegado de 
Personal.

Vocales: Representante de la Di
rección General de Administración 
Local: titular, don Carlos Ordóñez; 
suplente, don Mariano Arancón. Re
presentante del Profesorado Oficial: 
titular, doña María Candelas Herre
ro Lázaro; suplente, doña Elvira Pe
ña Peña. Secretario de la Corpora
ción, D. Teodorico Acero de Ague
da. Asistente Social de la Exenta. 
Diputación Provincial, D.a Adela de 
la Cuesta Alonso. Representante del 
Consejo General de Castilla y León: 
titular, don Julián Ruiz Molinero; 
suplente, don Enrique UUoa de Zu
ñiría.

Secretario: titular, don Teodorico 
Acero de Agueda; suplente, D. Emi
liano Romero Benítez.

Lo que se hace saber, entendién
dose que de no producirse reclama
ción alguna en el plazo indicado, 

ambas listas se considerarán eleva
das a defintivas.

Aranda de Duero, 25 de febrero 
de 1982. — El Alcalde, Ricardo Gar
cía García Ochoa.

Subastas p Concursos
JUNTA VECINAL DE SALINAS DE 

ROSIO

Por haberse omitido en el anun
cio inserto en eí “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, de 17 de 
febrero en curso la hora de la aper
tura de plicas, se hace saber que se
rá a las trece horas del día 13 de 
marzo próximo.

Salinas de Rosío, a 22 de febrero 
de 1982. — El Presidente, José Pa
redes.

1144.-650,00

AYUNTAMIENTO DE OÑA

Con la debida autorización de 
ICONA que ha aprobado el Plan de 
aprovechamientos en este Munici
pio, durante el presente año fores
tal, se anuncia subasta para adjudi
car el siguiente en monte “Pando”, 
número 85, Cuartel A. Tranzón 14:

577 pinos pináster, con 401 me
tros cúbicos de madera y 61 metros 
cúbicos de leñas, al precio de tasa
ción de 514.325 pesetas. La subasta 
se hace en pie, con corteza y a ries
go y ventura.

Garantías: 15.430 pesetas la pro
visional y la definitiva el 6 por 100 
del precio de adjudicación.

Examen de documentos: En la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
los días laborables y en horas de ofi
cina.

Proposiciones: Se presentarán en 
el Registro del Ayuntamiento, duran
te los veinte días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, de 10 a 14 horas.

Apertura de plicas: Tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, a las 16,30 
horas del primer día hábil siguien
te al en que termine el plazo de pre- 
sentición anterior.

Modelo de proposición
Don  de  años de edad, 

con residencia en .......  calle 
núm en representación de  
.... lo cual acredita con ...........  en
relación con la subasta anunciada en 

el “Boletín Oficial” de la provincia 
núm  de fecha  en el 
monte “Pando” núm. 85 de los U. P. 
de este municipio, ofrece la canti
dad de  (en letra y núm.) ... 

 pesetas, comprometiéndose al 
cumplimiento de todas las condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas que rigen la misma.

(Lugar, fecha y firma)
Oña, 16 de febrero de 1982. El Al

calde (ilegible).
1.076.-2.650,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS

Extravío libreta núm. 3000-008- 
034113-5 Of. Aranda de Duero, Plazo 
de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 3000-008- 
032902-3 Of. Aranda de Duero. Plazo 
de reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 3000-200- 
008288-0 Of. Torresandino. Plazo de 
reclamaciones, 15 días.

Extravío libreta núm. 3000-126- 
474289-0 Of. Cardeñadijo. Plazo de 
reclamaciones 15 días.

1125 1.000,00

Se ha soFcitado duplicado por ex
travío de la libreta de ahorro ordi
nario número 256.824-7, oficina Ur
bana Gamonal.

1124.-270,00

Extravío libreta núm. 3000-028- 
020221-0 Of. Miranda de Ebro. Pla
zo de reclamaciones, 15 días.

Extravía plazo núm. 3012-163- 
000286-8 Of. Peñaranda de Duero. 
Plazo de reclamaciones, 15 días.

1162.-500,00

Solicitud de duplicado por extra
vío de la libreta de ahorro infan
til núm. 3021-055-053.341/3, de la 
sucursal urbana Juan XXIII, plazo 
para oponerse, quince días.

1.043.-420,00

Imprenta Provincial


